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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades,^esccpto las 
quesean áinsiancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S . M. la lí(.'i- a nuestra sefio^a (que 
Dio» guarde) y su .augusU Real familia 
CQiüinúau eo esta corte , sin novedad en 
su jmn&riánte salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

í>0, OÍ<¡ti<] TÍWj *1lJHftÍ, !>¿'tim<>í Xtzü t i c 
Reglamento para la ejecucionde los trabajos que 

corresponden á la Contaduría general de la 
isla de Cuba_y de las obligaciones y faculta
des que le competen por consecuencia del Real 
decreto du i 8 de inirzo de 15167, que suprime 
los Tribunales de Cuentas en las provincias 
de Ultramar (1). 

Á r t . 1 3 . Las cuentas, una vez remi
tidas a la Contaduría general , no saldrán 
de esta dependencia, ni tampoco sus do
cumentos de jn>Íificacion, para volver á 
poder de los respectivas cuentadantes. ' 
Tanto la reforma que su examen hiciese 
necesaria , como la nueva redacción si lo 
dispusiese la Contaduría general , se hará 
sin alterar la forma primitiva. S e redac
tarán de nuevo por los respectivos cuen
tadantes , y islas, unidas á las dcfcclno-
s a s . s e remitirán al Tribunal de Cuentas 
del Reino con t<dos sus documentos. 

A r t . 1 í. Las demoras que se observen 
por lodos los funcionarios de li Adminis. 
tracion civil en el curriplimreitode lo dis
puesto en el ar l . 12 se castigarán por la Au
toridad superior econóroic» á propuesta 
de la Contaduría general, ;>rév ;a la just i l i -
cacion documentada de lss causas, con las 
penas correccionales proporcionadas a l a 
importancia de la falta, basta la suspen
sión de sueldo á l o s cuentadantes morosos 
por tantos alas cuanbs esceda la contes
tación al plazo ( i j id) . 

Art 1 5 . Las d< ñoras que se causen 
por funcionarios de las Administraciones 
especiales de líuerra y Marina se poudran 
en conocimiento ifo la Autoridad .-uperior 
civil ) se castigarán por t sla en igual for
ma que la dispuest..eoel arl ículoanleríur. 

Art . 1G. Del i i . . . . ¡ i i , ' haga de la 
autorización espresa en el a r l . 1 4 s e d a 
r á parte circunstanciado sin dilación a l -

(4) Yéase «1 número 295 . 

guna á la Autoridad superior civil y al 
Ministerio de Ultramar. 

Ar l . 17 Recibidas las contestaciones 
á los reparos, se procederá sin pérdida 
do tiempo a su examen; y si por ser defi- , 
cientes hubiera necesidad de ampliarlas» 
se formularán de nuevo los cargos con t o 
da preferencia y se remitirán con señala
miento de-'nuevo plazo que no podrá esce
der del establecido en el a r l . 1 2 ; trascur
rido este sin contestación, se impondrán 
las correcciones que establece el art . 1 4 . 

Art. 1 8 . Solventados los reparos y 
firma la por el G e f i de Sección la fóemu-
la de la calificación final de las cuentas, 
se pasarán á la Teneduría de libros para 
que se praotiquen los asioelos correspon
dientes de rectificación, y después se d e - ; 
volverán á las Secciones para que se pro
ceda a l a refundición de todas por ramos, 
redactando y formando.*? c«marreglo ¿ i n s 
trucción las genérale* respectivas al mes . 

Art 1 9 . La fórmula de examen y 
censura que ha rfe ponerse al pié de las 
cuentas será h siguiente. 

«Examinada por esta Contaduría gene
ral la precedente cuenta, la halla confor
me y arreglada á los reglamentos é ins
trucciones y modelos vigentes de Conla-
lii'ida I, y no ha ofrecido reparo alguno» 
(ó lia ofrecido los re piros siguientes, de
bidamente solventados por el cuentadan
te a juic io de la misma) cuyos reparos y 
contestaciones enumerará por su orden, 
fijando en su caso al final el verdadero 
rostí l a d o de las operaciones de la cuenta. 
La fecha y la firma del Gefe dé laSeccion 
res, ortiva, y el conforme del Contador 
general. 

Art . 10. Estas cuentas se firmarán 
por el Contador general con intervención 
del Tenedor de libros, haciendo referen
cia á laconformidad.de sus resultados con 
los asientos de los libros de la Teneduría. 

Art . 2 1 . Las cuentas* generales de 
cada mes habrán tía estar forma las de I 
manera que dentro del plazo máximo do 
los tres meses siguientes al que serefioran 
s é remitan al Tribunal de las del Reino 
por conduelo de la Dirección d e Hacienda 
del Ministerio de Ultramar. 

Art. 2 2 Estas cuentas irán acompaña
das de todas las parciales con sus docu
mentos originales de justificación y legi
timidad, y con inventario general de las que 

fueren quedándose en Contaduría duplica
do del pliego general de refundición y de 
las relaciones comprobados uni las al 
mismo. 

Ar l . -^3 A todas las cuantas men
suales se acompañará para el Ministerio 
copia de las generales y de sus relaciones 
comprobaotes. siu otros documentos que 
el duplicado de los pliegos de las cuentas 
parciales refundidas. 

Art. 2 1 . Estas copias se refundirán 
por las Contadurías sin previo examen de 
la justificación do las originales y se e n 
viarán al Ministerio sin ningún género de 
aplazamientos por el primer oorreo de* 
m > subsiguiente al que las cuentas cor 
respondan. 

Art . 2 5 . Lo mismo se practicara con 
las .originales y las copias de todas las 
demás coeutas anuales, provisionales y 
definitivas, y habr.-.n de remitirse á la 
Dirección de Hacienda del Ministerio» de 
Ultramar las primeras dentro del plazo 
máximo de los cualro meses siguientes 
al periodo que abracen ó por que se r in
dan, y las copias ilan luego como se re 
ciban en la Contaduría. 

A r l . 2 6 . Las Contadurías gmera les 
serán las únicas responsables ante el Mi
nisterio y el Tribunal por la eslral imíta-
cion da tos plazos señalados en los art ícu
los precedentes, y la responsabilidad se 
les exigirá indefectiblemente. 

Ar l . 2 7 . Por consecuencia de lo dis
puesto en e! articulo anterior, tendrán las 
Contadurías la facultad de exigir de los 
cuentadantes la remisión de las emulas 
mensuales dentro de los plazos fijados en 
las instrucciones, suspendiendo desueldo 
á aquellos por tantos días cuaulos se re 
trase el en\io de sus cuentas á la Conta
duría, dando parte á la Autoridad supe
rior civil y reclamando su apo\o y a u x i 
lio, si lo creyese necesario, para deter
minar l o m a s conveniente a que el serví- ' 
ció LO se perjudique y para la debida in- ¡ 
tegridai de los intereses y derechos del 
Estado. 

Art . 2 8 Si los cuentadantes no per
teneciesen a l a Administración civil, pon
drá en conocimiento de la Autotidad su
perior de la isla, por conduelo del Direc- : 
lo general de Admiui tracion ( 1 ) , la falla 

y demora que cometan en este servicio, 
para su conocimiento y efectos corres 
pondientes. 

Art. ¿9. La Autoridad superior de la 
isla en su vista decretará la suspensión 
de sueldo de aquellos, en igual forma 
que faculta á la Contaduría general para 
los de la Administración civil el art . 1 4 . 

Ar l . 3 0 . De las suspensiones de suel
do decretadas á t »d >s los cuentadantes 
se llevaran los correspon liedles registros 
y se dará parte razonado al Ministerio do 
Ultramar por conduelo del Director g e 
neral ,de Administración siu demora al
guna, con referencia á los mismos l ibros . 

Art . 5 1 . Cuando la suspensión de 

sueldo no bastara para la ejecución del 
servicio, se uispomna e u i o u o s los casos 
por la Autoridad superior económica, á 
propuesta de la Contaduría general , que 
la cuenta se lorme de Oficio siendo las 
costas y gastos que esto ocasiono de 
cargo del moroso 

CAPITULO I V . 

De la Teneduría de librov. 

Art. 5 2 . La Sección de Teneduría de 
| libros será la encarga la y responsable de 

llevar la cuenta y razón de las conlr ími" 
ciones y rentas públicas, de las obligacio» 
nes del Esta lo, del ingreso y distribución 
de los fondos públicos en todas sus ma
nifestaciones, y de las operaciones del 
Tesoro por todos conceptos . 

Art. 5 5 . La contabilidad se llevará 
en Teneduría con distinción de presupues
tos por partida dob le , convenientemente 
simplificada e:i el orden de los asíanlos y 
en los libros donde eslos han d* hacerse. 

Art . 3 4 . Abrirá y llevará los libros 
siguientes: 

Diario y Mayor de reí tas públicas-
Ídem id. de gastos públicos. • 
Ídem id. de Tesoro público, 
ídem id. de presupuestos anuales, y 

el número de libros auxil iares y registros 
necesarios para que consten los resul la -
dos de todas las cuentas de rentas y g a s 
tos públicos, Tesoro, operaciones del mis
mo y de presupuestos, los cálculos pro
bables del ingreso en cada mes y las d i s 
tribuciones de fondos. 

Art . 3 5 . Con la debida separación 
llevará también la contabilidad general 

(1 ) Sustituido por el Intendente de Hacienda 
en este y en los demás artículos en que el Direc

tor se cita, según el art. 3 .° del Real decreto de 
16 de noviembre de 4867 . 
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de la adquisición, fabricación, os pedición, 
envases, fletes y derais gastos de los 
efectos estaucados, pólvora y efectos 
timbrados de todas ciases y ramos e s p e 
ciales y con referencia á las cuentas res
pectivas qne ba de e x a m i n a r e n la mis
ma forma que la° (lemas del Estado. -

Art. 5 6 . De los asientos practicados 
en loé Diarios y Mayores y en sus aux i 
liares aparecerá mensual y anualmente 
por secciones, capítulos y artículos de 
los presupuestos y por otros conceptos la 
importancia 

1.° De lodos los derechos reconoci
dos á favor del Tesoro : 

2 . p De la recaudación ó inversión 
general de los fon los púb'.icos: 

3 . ° De los derechos contra el Tesoro 
por todo9 coaceptos: 

4 . ° Di*I activa y del pasivo del T e 
soro. 

Y 5 . ° De la situación de los presu
puestos de ingresos y gastos . 

Art . 5 7 . Los asientos en los libros y 
todas las operaciones de la contabilidad 
se harán con referencia á las cuentas 
mensuales de lodos los ramos que le pa
sarán las demás Secciones antes y des 
pués de e x a m í n a l a s , e n d u r a d a s y d e 
finitivamente repagadas por las m i s 
mas, según lo dispuesto en los art ícu
los 9 / y 1 8 . 

ArL 5&. Se procurará que las Ope
raciones de examen y asiento de las 
cuentas se efectúen, siempre quesea p o 

tas noticias estadísticas se le pidan por 
escrito por las Secciones, con referencia 
á los asientos de sus libros. También e s 
pedirá las certificaciones que de igual 
referencia se pidieren, cuyos documentos 
llevarán el Y.° B . 9 del Contador general 
y el sel o de la Contaduría. 

También despachara los espedientes 
que le ordene el Contador general . 

Art . 4 5 . El Tenedor de libros será el 
único responsable de la exaclilu I, l im
pieza y legitimidad de los asientos que 
se practiquen en la T e n e d u r í a , con nrre-
g'o á lasMisposicion «s de este reglamen
to, y de las noticias ó informes que faci
l i te. 

Art. 4 6 . Cuando al practicar los 
trabajos de su competencia advirtiere eu 
las cuentas defectos que no se hubiesen 
reparado ó censura lo por las demás S e c 
ciones, lo b a r í presente á las mismas 
para la corrección correspondiente. Si 
fuere necesario, pondrá directamente en 
conocimiento del Contador general los 
defectos que notare . 

Art. 4 7 . En la ejecución de todos los 
t raba jos laTene 'duriaprocurará !amayor 
facilidad y ordenado método para que 
estos no sufran retraso alguno, y pondrá 
en conocimiento del Contador g e n e í a l 
cuanto connsideiv necesario ó in i i spen-

I sab'e á este fin 

Art. 4 3 . Las faltas que se cometan 
por los Gefes do Sección, Tenedor de 
ibros, Oficiales de examen y do c o n l a -

á la contestación en un plazo perentorio. 
Art. 5 5 . Examinadas las cuentas y 

reparadas por la Contaduría general , 96 
pasarán al Gobierno superior civil para 
que determine su censura definitiva y 
fallo per los Consejos de Administración. 

Art. 5 6 . Falladas las cuentas se de
volverán á la Contaduría general para 
que en su vista se practiquen sirr demora 
alguna por la Tene lur ia de libros los 
asientos correspondiente* para la r e d a c 
ción de los resúmenes a míales que de 
cada c lase de cuentas ha de -reohetar. y 
remitir al Ministerio de $ i r a m 3 r y * a j x r i -
bunal de Cuentas del Rerobr^ 

Art . 5 7 . Estos resúmenes se forma
rán uno porcada clase de las cuentas que 
está obligl la á rendir la Administración 
municipal, y comprenderán todos los re» 
sudados de las mismas cuentas, osean I03 

derechos en f ivor / en contra da los fon
dos, sus productos y sus gastos, y el m o 
vimiento de caudales, para que por sus 
demostraciones pueda conocerse a n u a L 
mente el activo y el pasivo del haber de 
los municipios, con la distinción debida 
de presupuestos. 

Art. 5 8 . Las Con tadu r í a s generales, 
después de practicados los asientos de 
las cuentas, las devolverán alGoberuador 
superior civil con lodo3 los documentos 
de su justificación para el ulterior deslino 

i que determinen los reglamentos de Coala. 
¡ bilidad municipal. 

sible, simultáneamente, para act ivar de j bilidad y demás empleados de la Con-
este modo la ejecución de los trabajos y 
la redacción de los generales de cada 
mes . 

Art» 3 9 . Será obligación de la T e n e -
f o r m a r la distribución mensual de 

fondos y el cálculo de ingresos en el 
mismo periodo, con presencia de los e s 
tados parciales que habrán de recibirse 
en la Contaduría de las dependencias 
g e n e r a l e s } subalternas para el 15 de c a 
da m e s . 

-Art . 4 0 . También "lo será la pro
puesta al Director general de Adminis 
tración de la traslación de unas á otras 
ca jas de los remanentes do créditos 
abiertos en distribuciones, y la traslación 
de fondos entre las Depositarías, de 
acuerdo con la Tesorería y Ordenación. 

A r t . 4 1 . Será también obligación de 
la Teneduría la redacción de los estados 
mensuales y anuales de la recaudación c 
inversión general de fondos públicos p a 
r a remitir al Ministerio de Ultramar, 
formados p .r puntos, secciones de los 
presupuestos y conceptos de operaciones 
del Tesoro; resúmenes de cargo y data 
y demostración de la existencia y efectos 
que la componen en cada punto. 

Art . 4 2 . Estos estados se formarán 
con presencia de los que han de remitir 
á la Contaduría general la Tesorería ge
neral y to las las Administraciones depo
sitarías en los cinco primeros días de 
cada mes por las operaciones practicadas 
en el anterior, y se dirigirán al Ministe
rio de Ultramar por conducto del Direc
tor general de \dcninislracion dentro del 
mes siguiente al que las operaciones per* 
tenezcan. 

Art . 4 5 . E l resumen del aflo econó
mico se remitirá á la vez que el p e r t e 
neciente al mes de julio de cada^ano. 

Art . 4 4 . La Teneduría formará cuan-

taduria general en el desempefi) y c u m 
plimiento de sus res¡)'C 'ivos ( l a t i n o s , se 
castigarán según su índde y trascenden
cia, con arreglo á lo que en general 
determinan los reglamentos y las instruc
ciones ue (,on i a hl i H a i . 

C X P I T U L O V. 
De las cuentas municipales. 

Art. 4 9 . Las cuentas de los fondos i 
municipales se examinarán por las Con
tadurías gendra'cs y se someterán á la 
censura y fallo de los Can-?ejos de A d 
ministración, conforme lo dispuesto en 
el art. 14 del lleal decreto de 2 8 de 
marzo último. 

Art. 5 0 . Las Contadurías generales 
observarán en este trabajo las formali
dades establecidas para el examen de las 
cuentas del Estada en los párrafos t e r 
cero, cuarto y quinto' del art. 5 i ° , y lo 
establecido en los párrafos primero al s é 
timo del art . 8.° 

Art. 5 ! . Cuidarán de que la redacción 
y justificación de las c u e n l a s s e h a ' t e con
forme á la 1 g>slacion de Contabilidad 
municipal establecí !a . 

Arl. 5 2 . Las cuentas municipales se 
examinarán por las Secciones de la Conta
duría según su respetiva clase, 

Arl . 5 3 . La Teneduría de libros sen
tará los resultados definitivos de estas 
cuentas en libros destinados al efecto, y 
con relación á estos asientos formará el 

' resumen anual que dispone el a r l . f 5 del 
| Real decreto de 2 8 de marzo últino. 

Ar l . 5 4 . Los plazos para la contesta
ción de los reparos que del exAm*»n de 
estas cuentas pueda deducir la Contaduría 
se fijarán prudeucialmente por la misma; 
y en el caso de no obtener su solvencia en 
el término seflalado, lo pondrá en cono 
cimiento del Gobernador superior civil 
para que por dicha Autoridad se obligue 

CAPÍTULO V I . 

De las providencias de reintegro. 

Art. 5 9 . Las providencias de reinte
gra dictadas por la Autoridad correspon
diente causarán estado y se llevarán á 
debido t í CM contra la persona y bienes 
de los cucntadintes ó resp'usables d é l a s 
cuentas en la. forma y procedimiento que 
determinan las instrucciones. 

Art. 6 0 . L 'H que se considerasen 
agraviados por la previdencia de reintegro 
podrán alzarse de esta anle el Tribunal 
de Cuentas del Reino, s g u o lo establece 
el art . 5.° del Real decreto de 2 8 de m a r 
zo último, dentro del plazo inworogable 
de los 3 0 dias siguientes ai en que se les 
comuuique en la forma administrativa la 
orden de reintegro, si residiesen en la 
misma isla i que corresponda la cuenta, 
y de cuatro roesjs si se hallasen en la 
Península ó en el es l l ranjero. 

Art . 6 1 . El recurso lo dirigirán al 
Tribunal por conducto de la misma Au
toridad que hubiese dispuesto el re in te 
gro, acompañando ca la d e . p a g o original 
que jusnifiq i••: haber depositado en el T e 
soro su importe, de cuya entrega se les 
dará por la misma \utoridad el compe
tente resguardo. 

Art . 6 2 . Cuando la providencia de 
reintegro se dictase por la Dirección g e 
neral de Hacienda del Ministerio de Ultra
mar, por efecto de la revisión y examen 
de las cuentas, y en uso de la facultad 
concedida por el art. 6 .* del referido Rea 
decreto , se pondrá en conocimiento de 
la Autoridad superior de Hacienda en la 
isla correspondiente, y esta hará llegar á 
manos del responsable traslado de la pro
videncia, sin dilación ni aplazamiento. 

Art. 6 5 . Causará estado y se llevará 
i debido efecto y término la providencia 
si el interesado no se alzase de ella en 
igual plazo que el seflalado en el a r l . 6 0 , 

COB las formalidades establecidas al efecto 
en el mismo articulo y en el siguiente. 

Art . 6 4 . Del proce l imienloempleido 
para el cumplimiento de las providencias 
de reintegro por todas conceptos, y de 
los resultado* de su cimplimiento sedará 
cuenta sin dilación al Ministerio y al T r i -

\ bunal del Reino, b i j o la responsabilidad 
esclusiva de las Autorida les á quienes 
corresponde. 

Art. 6 o . Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las del 
presente reglamento. 

San Ildefonso I I de setiembre de 1 8 6 7 . 
—Aprobado por S M.—Marfori . 

S E G U N D A SECCIÓN. 

ti ob iix.y¿.l^9r> V.JÍ-HVer Ji ";.í - A » I 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Don Carlos de Fonseca, Gobernador dé la 
provincia de Madrid. 
n>go saber : Qne don Manuel Coronel, 

vecino úi Torrclagana, lia presentado en 
este üubiorno de provincia el dia 3 > de 
noviembre una solicitud pidiendo la pro
piedad de dos pertenencias de una mina 
de galena argentífera que tendrá por 
nombre Soledad, sita en el puoto llamado 
Barranco de las Solanillas, término muni
cipal de Cervera, distrito municipal del 
mismo. El terreno registrado linda al S a 
liente con arroyo de la Dehesa, al Norte 
con arroyo Reodal. al Poniente con las 
Solanillas y al Sur con Pena de la Hoz. 

Designa las dos pertenencias que sol ic i 
ta en esta forma: Se tendrá por punto de 
partida el pozo de la antigua mina Soledad, 
desde cuyo centro, considerando en él la 
primera estaca , se medirán al Norte mag
nético 2 5 0 metros, colocándola segunda; 
desde esto en dirección Oeste 3 5 0 metros 
colocando la tercera; desde esta en dirección 
Sur se medirán 3 0 0 m tros colocando la 
cuarta ; desde esta en dirección Esté se 
medirán 4 0 0 metros colocando la quinta: 
desde esta en dirección Norte se medirán 
5 0 0 metros colocando la sesta. y desde 
esta en dirección Oestesemedirán 5 0 me
tros, hasta encontrar la segunda con loque 
que la cerrado el rectingulo de las dos 
pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acorda le so publique por medio de edictos 
en el üoUlin Oficial de la provincia, en 
la tabla dt anuncios de este Gobierno de 
provincia y en Cervera, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r l . 2 5 de la ley de 
minas de 6 de julio de 1 8 5 0 , con el Gu 
de que los que se crean con derecho, 
presenten s,us oposiciones ¿ mi Autoridad 
dentro del plazo 1e 6 0 dias. 

Madrid 17 de tfciembrfe de 1 8 6 7 . 
• E[ Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Negociado 7 . °—Mizas .—Número 6 0 5 . 

Por decreto de esta fecha ha sido a d 
mitido en cuanto haya lugar, el registro 
de dos pertenencias que don Manuel Coro
nel ba solicitado en «1 punto llamado 
Barranco de las Solanillas, del término 
municipal de Cervera, con el nombre de 
Soledad. 

Lo que h? dispuesto se inserte en es te 
periódico oGcial, con el fin de que sirva 
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í„ Manuel Coronel. 
' Madrid 17 de dici 

uoiificacion administrativa al referido 

Madrid erabre de 1 8 6 7 . 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

^ I I N I S T B A C I O N D E HACIENDA PUBLICA. D E 
LA PROVINCIA. D E MADRID. 

Sección 3 .*—Propiedades. ' 
Ignorándose el domicilio de don Gaspar 

feoorjo, comandante que fué de presidios 
cesante en la actualidad, se le avisa 
medio de este periódico para qoe se 

esta Adnrnistracion de Ha-
por 
presente en 
cienda pública, á fin de enterarle de un 
a«u.nlo que le interesa. 

Madrid 13 de diciembre de 1 8 6 7 . — E l 
Administrador, José Uivero. 

El día 5 de enero próximo, á las doce 
Je su mañana. tendrá lugar simultánea
mente en esta Administración, siía calle 
de Procuradores, casa llamada del Platero, 
y en la casa Ayuntamiento de Robledo de 
Cha viva, la subasta en pública licitación 
para la roza y aprovéchame uto de la 
relama que contiene el cuartel titulado 
Povediila, en jurisdicción de dicho pueblo, 
como asimismo la corla y aprovecha
miento de las lefias que contiene un prado 
denominado Hoya Mayor, sito en el men
cionado 'ormino, bajo el tipo d e , 4 0 es 
cudos la de la roza de retama, y 3 0 escu
dos la d é l a s lenas . 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Ad aiioislracioo y cd la 
casa consistorial de U o b l d o de Cba\ela, 
donde podrán examinarlos los que deseen 
interesarte en alguna de las dos subastas. 

Madrid 16 de diciembre de 1 8 6 7 . — E l 
Administrador, José Uivero. 

El día 5 de enero próximo, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en las casas 
consistoriales de Chapinería y villa de 
Los Molinos, ante el Alcalde, Procurador 
síndico y Secretario de dichos Ayunta
mientos, la suba>ta para el arrendamiento 
de las fincas si¿u.entes:* 
; Uua ca?a sita en la Plaza de Chapi
nería. - ' 

Otra id. en el barrio de Arriba con 
c orra l y pajar. 

Otra id . conocida con el nombre de 
Don Juan , con pi jar y corral , en estado' 
ruinoso. í 

Se subasta el arriendo de estas fres 
fincas, por término de dos años y tipo do 
6 0 escudos, renta anual. 

Un prado t tulado Matamaiilo, de c a 
bida de 4 fanegas. 

Dos linares unidos, denominados L i 
nar Largo, de cabida de una y media fa
nega. 

£1 término de arriendo de estas dos 
fincas, sitas en jurisdicción de Los Molí 
nos, sera por dos'anos y bajo el tipo de 
5 0 escudos anuales. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Administración y en la 
r e s p e c t a casa Ayuntamiento de Chapi
n e r í a ) Los Molióos, donde podrán exami
narlas los que deseen interesarse en la 
subasta. 

Madrid 1 3 de diciembre de 1 8 6 7 . — E 
Administrador, José Uivero. 

Primera Sección.—Alcances. 

Ignorándose el domicilio de don Alvaro 
de Lara y don José María Muñoz, Admi
nistrador el primero de loterías en esta 
corte y el segundo Oficial de la dirección 
general del ramo, ó si hubiesen fallecido 
de qni nes sean sus herederos, se tes cita 
por primera vez para que comparezcan 
en esta Administración á enterarse da 
nn asunto que les concierne, pues de no 
hacerlo asi les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 9 de diciembre de 1 8 6 7 . — E l 
Administrador, José l l ivero. 

S E S T A S E C C I 0 1 

JUNTA. PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

L a E x c m a . J u n t a provincial de B e 
neficencia saca á pública subasta 1 1 5 0 
kilogramos de lana , con destino al 
Hospital general de esta corte , bajo e l 
pliego de condiciones que en este día 
se publica á continuación, verificándo
se el remate con arreglo al modelo que 
á seguida del mismo pliego se halla 
ormulado, al cual han de sujetarse 
as proposiciones, siendo indispensable 

para presentarlas que los l idiadores 
acompañen á las mismas cartas de p a 
go 6 lianza provisional que acrediten 
haber consignado en la Caja general de 

epósilos la cantidad de 9 9 escudos, 
equivalentes al 1 0 por 1 0 0 ie los refe
ridos i 1 5 0 k logramos de laña, bajo el 
tipo de 7 8 5 milésimas de escudo cada 
ki ó^ramo; debiendo lener lugar ?1 a c 
to de la subasta á I <s diez dias de 
mllarseanunciadoenel Boletín Oficial de 

esta provincia, á las dos de la tarde, 
e») la sala de sesiones del Gobierno c iv i l , 
situado en la calle Mayor de esta c o r l e , 
presidido p o r e l í x e m o . señor Goberna
dor civil ó persona en quién se digne 
delegar al efecto; advirliendo que en 
el caso de presentarse dos ó mas p r o 
posiciones iguales , siendo I .s mas 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores por el tiempo que el se
ñor Presidente determine. 

Madrid 3 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
El Secretar io , José M. Octavio de T o 
ledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la cscelen-
tísima Junta provincial de Beneficencia sa
ca á pública subasta 1150 kilogramos de lana 
con destino al Hospital general de esta corte. 

I . * El contralista ha desuministrar 
1 1 5 0 ki logramos de lana lavada i-ual 
á la muestra que estará de manifiesto 
en la ecretaría de esta corporación 
basta el dia de la subasta.- L a entrega 
se verificar r en el término de quince dias , 
á contar desde el dia en que se le c o -
muuique la aprobación del remate , á 
presencia del señor Vocal Visitador de 
los establecimientos. 

2 . * Servirá de tipo para la subasta 
el precio de 7 8 3 milésimas de escudo 
cada ki logramo, no admitiéndose p r o 
posiciones que escedan del mismo. 

3 . * E l pago se verificará por. el 
Hospital Gtnera l , un mes después de 
la entrega total . sin falta alguna por 
parte del contratista. 

4 . * Las proposiciones se presenta 
rán en pliegos cerrados, con arreglo 
al modelo adjunto. E n el caso de que hu
biera dos ó mas proposiciones iguales , 
siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación oral entre sus autores, por el 
tiempo que el señor Presidente d e t e r 
mine. 

5 . P a r a tomar parte en la subasta 
deberán acompañar los licitadores á 
sus proposiciones car tas de pago que 
acrediteu haber consignado en la C jj i 
genera l de Depósitos la cantidad de 
9 0 escudos. Terminada que sea h s u 
basta se devolverán !as cartas á todos 
aquellas c u y a s proposiciones no fueren 
admití las , á escepcion de la del mejor 
postor, que quedará en po ler de la E s -
ce le l i l ísima J u n t a como lianza p r o v i 
sional* 

ü . * Luego que recaiga en el remate 
la aprobaciou definitiva por quien c o r 
responda y autes del otorgamiento dé la 
e s c r i t u r a , ampliar i e l e mlrntislasu li u i -
za en la misma Caja general de Depó
sitos hasta la Cantidad del 2 0 por 1 0 0 
á que ascienda el total importe de los 
I I 1)0 k logramos de laua al tipo bajo 
el que quede adjudicado el remate . A 
los ocho dias de haber sido aprobado 
definitivamente el remate deberá quedar 
otorgada la correspondiente escr i tura . 

7 . * El depósito á que se ref iére la 
anterior condición, asi como el de c a -
rác:er provisional, responden de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar j 
á la Ueneliecpcia el contratista por fa l 
ta de cumplimiento de! pliego do con-
dici-mes, con arreglo á la ley y r e á 
menlo de presupuestos y contabilidad 
provincial de 2 0 de setiembre de 1<SG5, 

8 . * i^o se admitirán proposiciones 
que presenten los menores de edad.no 
habilitados competentemente , y de los 
que se hallen incapacitados l ega lmente . 

9 . * El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura , no quedando con derecho el 
contrat i s ta 'á rec lamar aumento de p r e 
cio ni indemnización por niogun género 
de consideraciones ó eventualidades, ó 
de cualquiera otra razón ó naturaleza, s e a 
cual fuere , qu<» no se hallen previstas y 
consignadasen este pliego de condiciones, 
al cual debe quedar sujeto estrictamente 
el contrato por ambas partes ,contrayen
do el cootralisla el formal y solemne com
promiso de renunciar á todo fuero y pri
vilegio para poder hacer reclamación a l 
guna por otra via que la contenciosa,, 
con sujeción á lo prescrito al efecto en 
la citada ley de presupuestos y contabi
lidad provincial y su reglamento, incur
riendo el contratista en responsabilidad 
si faltare al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
eu iuyo caso le será exigida la respon
sabilidad p>r l a v a de apremio y por me
dio de procedimiento administrativo con 
arreglo á lo prescrito en la menciona
da ley. 

1 0 . L a subasta tendrá lugar á los 
diez dias , contados desde el c u q u e apa-, 
rezca anunciado en el Boletín Oficial é 
inserto en el mismo este pliego de 
condiciones, ad virtiendo que si recayese 
en dia festivo será al siguiente á las dos 
de la tarde, en el salón de sesiones del 
Gobierno civil de esta corte , situad 1 en 
la calle Mayor , presidido por el e s c e l e n -
tísimo señor Goberoador civil ó perso
na en quien se digne delegar al efecto. 

1 1 . Los gastos de remate , escr i tu 
r a , papel, copias y d e m á s , serán de 
cuenta del rematante . 

e'adrid 5 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
El Secretar io , José Maria Octavio de 
Toledo. 

Modelo de proposición. 

D . N. N . , vecino de que h a 
bita en cal le de enterado 
del i.nuncio y pliego de condiciones que 
inserta el Boletín Oficial de la provincia 
y demás periódicos oficiales sacando á 

pública subasta 1 1 5 0 kilogramos de la
na , con deslino al Hospital General do 
esta corte , S Í compromete á suministrar 
al espresado establecimiento el referido 
articulo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones al precio de (aquí 11 c a n 
tidad en letra c lara y no en cifras ni 
guar ismo) cada kilogramo de lana . 

F e c h a y firma del prop meute . 

PROVIDENCIAS JUOiCIXLES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentenc ia .—En la villa y corte de Ma
drid, á 4 d i diciembre de 1 8 6 7 : Vistos -
los autos seguidos en el Juzga lo de pri
mera instancia del distrito deBuenavista, 
enlre partes de la una el Procurador don 
Francisco Barlual en nombre do «Ion Mi
guel Morales y Lorenzo, como padre y 
administrador de los bienes -de su h'jo 
don Juan Murales Peral ta ; d e o l r a el P r o 
curador don Pedro Elvira López en r e - 1 
presentación de don Vicente I h y o ; de 
otra el Procurador don Doroteo López, en 
nombre de dona Andrea Ruiz López, y el 
eurador de don Juan José y don J /aquio 
Ruiz López; de otra el Pro mrador don 
Dié&o Alvarez Destrel»e^, en representa
ción de la sindicatura de la quiebra de la 
compañía «El I r i s» , y de otra los e s t r a 
dos del Tribunal en rebeldía de doña An
tonia García López , todos vecinos de e s 
ta capital, sobro entrega de bienes per te 
necientes á la mitad réservable del v íncu
lo fundado por doña Catalina M iitinez 
Suarez; siendo Ministro Ponente el señor 
don Luis Vázquez Mondragon. Aceptan
do los fundamentos de hecho y de dere
cho que contiene la sentencia apelad* que 
dictó el Juez de primera instancia en 2 9 
de diciembre del año próximo pasa lo , 

Fallamos: Que debemos c infirmar y 
confirmamos ta menciona la sentencia 
apelada, por la que se absolvió de la de
manda entablada por don Miguel Morales 
como padre y curador de don Juan Mora
les, á don Vicenta Bayo, á la sindicatura 
de la disuelta sociedad titula la «El Iris» 
y á la viuda, hijos y herederos de don J o 
sé Uuiz de la Viüuela, sin espresa conde
nación de costas: 

Y que tan luego este fallo c usara e j e 
cutoria se pusiera en conocimiento del 
señor Regente el estado de conservación 
en que su tullan los protocolos del E s 
cribano don Tomás María Manrique, á los 
efectos oportunos. Y puoiíquesc osla sen
tencia en los perió Jicos oficialas do esta 
cor le , según previene el art . 1191 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Así por esta nu tslra sentencia, sin h a * 
cer especial condenación >!e costas, lo 
pronunciamos, m mdamos y firmárnoste 
Lorenzo Cobo de la Torre .—Franc i sco 
Fernandez Negrele .—Joaquio José C e r v i 
n o . — J u a n de Cárdeoas.—Luis Vázquez 
Mondragon. 

Publ icación.—La precedente sentencia 
fué publicada por el señor don Lu s Váz
quez Mondragon, Ministro Ponente en 
los autos y Magslrado de la Sala tercera 
cuando esta celebraba sesión púbüca hoy 
5 de diciembre de 1 8 6 7 . — J o s é Cózzer. 

Es copia á la letra de su original á 
que me remito y de que certifico yo el in
frascrito Escribano de Cámara; y para 
que conste y se inserte en el Bo/e«'nO/«-
cial de la provincia, pongo fa presente 
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que firmo en Mad-id á O de diciembre de 
1SG7.—José C ó z z e r . ^ 9 9 7 . 

t'lií ' j -7T-— ,,<.;• r;:j ' .jji 
Juzgado- de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

E o virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio d j esta capital, refrendada del 
E s c r i b a n ) don Federico Camacbo y J i 
ménez, se sacan púb iea subasta para el 
día 21 del actual, a las doce de su ma
ñana, en su Juzgado, calle de Jaeome-
trezo, núui. 8 . principal, varios géneros, 

•ropas, muebles y efeclos que so hallan 
tasadosen la cantidad de 4 9 . 4 1 6 reales» 
que s e hallan depositados en la. cal le de 
la Cruz, núm. 2 3 , tienda. 

Lo .que se anuncia al público p&ra que 
lays personas que quieran ¡uleresarse, 
acu i.».» el día, h >r.i y local designados 
que se les a icuil proposición s\e|Q ô> 
arreglada. . 

Madrid 12 de diciembre de 1 8 6 7 . 

9 9 9 . 

Juzgada de primera instancia del disiri-
to de la Audiencia. 

No habiendo tenido efecto l a / j u n t a 
señalada para el día doce del corriente , 
en el concurap'di los S r e s . Lorenzo liun-
gean y Víctor Cro.ce, por la fulla de as is - . 
teucia du los «creedores, por providen
cia dictada en dichos autos se lia sena-* 
lavado-nuevo para que ten^a lugar la re -
f¿rida j u n t a el día 5 del próximo mes de 
enero y hora de las doce- de su mañana, 
en la sala del Juzgado, sita en el piso bajo 
del local que ocupa la Audiencia d « e s l e 
territorio, frente á Santa Cruz; advir
tiéndole que la junta será celebrada, 
cualquiera que sea el númerode acreedores 
que se presente y su acuerdo tendrá el 
efecto hga l quecorresponda. 

Madrid 14 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
Luis U é r n a n d o . — 1 0 0 0 . 

-t.vV o/rí. H. I; 'JijAgiiivíi v /.nbficj COiod 

Juzgado de primera- instancia del distrito 
del Hospital.-

Don AntonioM; ría de Prida, Magistra
do de >udiencia de fuera de Madrid 
Juez de primera instancia del dis t r i 
to del Hospital de esta corte . 
Por el presente hago saber : Que á 

este Juzgado de mi cargo y Escr ibanía 
del que refrenda, ha correspondido la 
reclamación entablada por losesce len-
t jsimos:señores Duques de Fernán Nu-
üez .para que se le otorgase l i posesión 
del Mayor../._'o de Beteta á la esce len-
tísima señora Duquesa de dicho título 
c o n j a c l á u s u l a ordinaria de sin perjuicio 
de tercero , y á ella ha recaído el auto 
que á la letra dice asi ; 

Auto en v i s t a . — R e s u l t a n d o que por 
el testamento otorgado por don F e l i p e ' 
Gürlos üsor io (Gasteli Guzman Morca-1 
der, Conde d* Cervellon Marqués de 
Nules y Guerra , en 2 3 de octubre de 
1 8 1 5 , bajo cuya disposición falleció en 
el mismo dia, uorabró á su hija doña 
l i a r í a del Pilar Osorio y de la C u e v a , 
por s.ucesora en el Mayorazgo elect ivo 
fundado por el comendador J o r g e de 
B e t e t a , para que después de sus dias 
entrase á gozar de sus bienes y rentas , 
Concluido que fuese el espediente de a l 
zamiento del concurso de este Mayoraz
g o , pendiente eu la estinguida C h a n c U 
Hería de Valladulid,-según resulta del 
te&tameula obrante á los folios del 4 9 
al 5 8 de este espediente: 

Resultando de la provisión que ocupa 
los folios 5 9 -al 61 de l>s mismos autos , 
librado por dicha Real Clnncil loría, en 
19"de setiembre de 1 8 1 6 , que extingui
do y r3Suello e l concurso se alzó la in
tervención puesta á sus efectos y se 
mandó hacer saber al Administrador 
judicial don Vicente Capel ístegui , y á 
las demás personas encargabas por ésrc , 
que cesaren en la recaudación y cobranza, 
contribuyendo á la doña María del P i 
lar Osori ) y la Cueva con todos'los it i-
tere es que la pertenecen como p o s e e 
dora del Mayorazgo de B ' t e t a : 

Resultando que doña María del P i la r 
Osorio y de la Cueva, poseedora de di
chos Mayorazgos, oiorgó testamento en 
la ciudad de Valencia en 3 de octubre ' 
de 1 8 6 0 , por ante el Notario don F r á h - \ 
cisco Pónce , que obra testimoniado á 
los 1 Í5ÍÍÓ9 2 4 vuelto al 4 6 , bajo cuya 

Y por es te mi auto en víala asi lo 
pr^wwi&WMidG.y firma e L i I l m o . se-., 
fiQp^n^Vo^íllarjia.de Prida, Juez (je-, 
primera instancia del distrito del Hos
pital. enMadrid á 5 de octubre de !>íf)7. 
—Antonio María de P r i d i . — C e l e s t i n o ' 
de Flores . 

En cumplimiento del auto que queda 
cdjMaóV'y á virtud de exhorlo'dirigido 
al sefior Juez de primera instancia de 
Sortf t , t con fedha"9 i delaotuft|, se d ó en 
dicha ciudad á don Fernando Martínez,; 
en r<?prúísentfttiion del Exenoo. señor 
Duquede Fernan-iflUiñez, (Conde de Cer-
ve Ion, como esposo de la E x o r n a , s e 
ñora doñá/tyiria uiel l ' i lar Lotero s o -
rio, po«esibtvde iwia ca«a Jlamlafo Zue-
1) de Vega ; á voz y nombre de los de-
mas U i ^ s ^ í a n e c M p t a s a j ^ t o r a z g n . 
denominado de Beteta ; y e;¡ pr «videncia 
d e ' , 4 8 , se ha maulado tyacer la puby 

disposición talleció el 21 de enero de 1 caciori acordada, la que se vermea p i 
1 8 6 ^ según la partida de 4 ile febrero, 
testimoniada también en estoS autos 
sustituyendo y nombrando por única y 1 

universal heredera usufructuaría e n ' r e 
otros del referido Mayorazgo de B e l e t á , ' 
á su sobrina y ahijad,i la Exorna, seño
ra doña María del Pilar Loreto-Osorio ' 
y Gutiérrez de los Rios, ' tuquesa de 
Fernan-Nuñez , y otros títulos durante 1 

su v i í a y falleciendo esta a la l^ja m i -

va y don Domingo P e r e a S a l g u e r o q u i ^ 
, ren yiconsieoten que el pagorde Susoré. 
, ditos s e a p l a e e y pos tergue hasta quesé 

hayarrreintegrado lodos los demás aeree* 
dores. EsUa concesión se hace y enlieo» 
de s d o . e j i e l caso ds aprobarse,§1 XÍOQ, 
veuio y mientras s e harte v igente . 

I 5 . " E l E x c m o . é l i m o , señor Pa„ 
' t r i a r c a d e s i g n a r á , si lo esl ima coilve,. 
1 niente, una persona de su confianza 

para que con las facultades é i n s t r u í 
c i o n e s q u e S . ' . E . I . le confiera, vigflg 
la-administracion del cau da 1 conversado 
y el puntual cumplimiento de este COQ. 
v e ^ i o . 

6 . ' E l p l a z ) de los cinco años priQ, 
cipiará á correr y contarse desde el dia 
en que , e jecutoriada la aprobación dej 
convenio, se declacáse habilitado al se* 
ñor Ig les ias . 

7 . a S e procederá ínmediátamen 'e i 
la iiquidac on y p i g o de las costas coni-

e l presente , á hn de que en el término prel.dida^ en la clausula segunda y tam. 
de sesenta días , contados d«-sde la i^ser-, 
cion de este edicto en los periódicos ofi
ciales de esta corte , se preseuteu en mi 
Juzgado y Escribanía d.el actuario á 
hacer las reclamaciones que les e^n.ven-
gao Jos que se consideren cou d e r e c h o 
á e:lo, pues de no verificario se a m p a 
rará eo la posesión á dicho señor Duque 
en la representación que ostenta y no 

djüb :OÍII 

yór de la misma doñi María del R o s a ñ o s ^ . ^ m ^ i r á después contra ella rec ia- . 
Falcó y Osorio: maciou a lguna . 

Uesultando que t>or los Excrnos. s e - 1 Madrid J 8 de noviembre de 18C.7. 
ñore> Duques de Feruan-Nuñ- 'z y con ' —Antonio Mvria de Pr ida .—Celesf .no 
presentacioa de los documentos de que de F l o r e s . — ( . ) 0 6 . 
queda hecho mérito se solicitó en e s 
crito de primero del c o m e n t e que se 
otorgue la posesión del Mayorazgo de 
Beteta á favor de la E x e i n a . señora 
Duquesa.de Fernan-Nuñez, con la c lau
sula ordinaria de sin [lerjuic'o de tercero: 

Considerando que la mencionada es -
ceienlísima señora Duquesa de Fernán 

•Nuñez presenta títulos suficientes para 
adquirir la posesiou c o n a r r e j l o á dere
cho y q u e no consta que nadie pos *a á 
título de dueño ó de usufructuario los 
bieucs de que se trata : 

Considerando* por lo tanto que p r o 
cede el interdicto de adquirir, por con
currir los requisito* que como indispen
sables e x i g e el articulo 6 0 4 de la ley 
de Enjuiciamiento civi l , S . S l i m a . , por 
ante mi el infrascrito Escribano a c l u a -

b •-qi 
D p ^ ' f e b f e ( p a r g ? . n t i e l y Espejo, Ofe 

de Admiiílstraeion civil h morarlo, 
Caba lero de la Iteal Orden A i m r i e a -
na de Isaiwl h Católica, y E s c r i b i n o 
por S . M. del Juzgado de primera, 
instancia del distrito del Hospital de 
e s t a e ó r t e . 

Doy fé: Que en los autos del concur
so de don Gumersindo Iglesias Barcones , 
pandantes eo el mismo Juzgado y mi 
Escr ibanía obran las proposiciones de 
convenio discutidas y aprobadas por la 
junta geuera 1 de acreedores, que copiadas 
á Xa letra, dicen as i : 

i , * El señor Iglesias se obliga á 
s a t i s f á c e l e ' capital de todos I J S créditos 
sin distinción de clases dentro del t é r -

• u r u u uv> cloaca u c u u u uei l e r -
r io, dijo: Que'déM'a otorgar y otorgaba mino de cinco años , 6 á t t t e s ; ¡ ^ ; f ü e f e ^ 
á la É x c m a . señora Duq íesa de F é r - siJaW 
nan-Nuñez, doña María del Pi lar í . ó r e 
lo Usorio Gutiérrez de los Riós , Conde
sa de Cervellon y de otros títulos, y en 
su nombre al E x c m p . señ >r Duque Su 
esposo, la posesión de los hieríés que 
coustituyen el Mayorazgo fundado por 
el comendador don Jorge de? Betet . l .s in 
perjuicio rJé tercero, dándose al efecto 
eo cualquiera de los bienes raices per
tenecientes á dicho Mayorazgo, á voz y 
nombre de los demás que' puedan per l e -

2 . * 8 e aumentarán al capital r e s 
pectivo l á s c e o s l a s impuestas al señor 
Iglesias y lambieu los . intereses, deven
gados hasta el d i a - l . ° .de agosto del | 
corriente año, desde cuya fecha no ha 
de pagar- interés 

5 . a Se uombrará en esta misma, 
j u n . a un soñor acreedor, conliiiénoV^le 
todas c u a n t a s facultades y atribuciones 
sean y : frieren necesar ias para que a s u 
miendo el nombre y representación de la 

bien las causad, is y que s e causen has
ta la reh ib i l i tac iou. declinándose para 
ella, l a ' parte necesaria de los efectos 
existentes en el concurso. 

Madrid \ de diciembre de 1 8 6 7 . — 
Gumersindo Iglesias Barcones. 

E< copra ín tegra de su original que 
presentado por el mismo deudor obra 
unido á los autos de concurso, el cual 
ha sido discutido.y aprobad . t u junta 
geueral de acreedores,-celebrado el dia 
í de tlieieiubio c o r é e n t e , nombrándose 
tauíbieu en ella al acreedor don Mateo 
de. la IViva para ejercitar la representa
ción de que se trata en la proposición 
tercera . 

Madrid 4 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
De q u e y ó el Escr ibano doy fé .— : .\nt ( -
nio'Maria de P r i d á . — P a b l o Gargai tiel. 

L a s proposiciones insertas, están üel 
y exac tamente cofñadas de su original 
que ex i s te en los autos do concurso de 
que se ha hecho mérito, de que también: 
doy fé y á que me remito. 

Y cumpliendo con lo mandado, firmo 
el presente, visado por el finid señor, 
don Antouio Maria de Prida, Juez del 
concurso, en Midr i J a 6 de diciembre 
de 1 8 6 7 . — P o r man lado de S . S . I . , 

B . * — P r i d a . 
9 9 8 ; 

Pablo Gargant ie l . — v . 

necer ,espi^iéndo>eale fec to ,ys i lapar le ' colectividad de ¡.creedores, practique las 
lo pidiera en su dia testimonio de este gestioues judici (desó<;XCrajüdiciales t|Ue 
auto , y de las diligencias practicadas correspondan hasta conseguir que s e 
I ara su cumplimiento, y mand mdo que acumulen á esto juicio universal y se 
datla que fuese la'posesl m se publique s u r t e n : al convenio ios espedientes-.que 
e l presente auto por medio de edictos'" radican' en otros Juzgados y T r i b u n a -
que se fijarán cu los sitios públi os de Icr- Como también paia que salgi^ á la 
costumbre y puhlie-irao en la Gaceta,, defensa del caudal concursado, seopon-
Diatio de Madrid y Doltin Oficial ile g a y resista cualquiera reclamación ó 
la provincia, á lin de que cu el término procedimiento que contra el mismo s e 
desesenta dias sé presentan á r ec lamar- [ n ^ t e , otorgando al efecto los opor lu-
los Jos que se consideren con derecho á nos poderes para litigar y entendiéndose 
ellos, pues que de no haccrío se ampa- j¡ todo por cuenta del caudal coman, 
rara en ia posesión á dicho E x c m o . se - 4 . * El E x c m o . é l imó, señor P a -
ñor en la representación que osleuta y tr iarca de las ludias , el señor dou M a 
nóse admi. i iá reclamación a lguna con- ( nuel I g l e s i a s , la señora doña María 
I ra e l la . ' Gimeno, los señores don Mateo de la R i -

A T U N T A M I E N I 0 $ . 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

NoUabiéadose lieoho postura en s t e dia 
á las yerban de invierno líe las rr.is de 
empatvar de este pueblo, s>- anuncia 
nuevo remate de las mismas, el cual 
tendrá efecto'el dia 2 2 del corriente, á las 
• iie/. d • su mana a. en la sa la de A y un--
lamieñto, baj > el pliego de c<nd ciones 
formado, sirvien lo de tipo la cantidad de 
17§'é rs. 21 céntimos; a 1\irlfeíi ¡o qu>i de 
hacerse postura quedara reúiataoo en 
dicho día, 

Üan Sebast ian de l<8 lleves 12 de d,i-
ciembre de 1 8 6 7 . — E l Alcalde, Dom.ngo 
Pancorbo . 

Alcaldía constitucional de Valtecas. 

Ignorándose el ' parado;o d ; Antonio 
Plaza y Plaza, se le cila p >r el presente 
para que comparezca en esta Aieal lia el 
lulies 2 5 del actual y ln»r<i iln las diez de 
la mañana, á fin dece lebr . r ju i c i> n - fal
tas por amenazas á Antonio Córdoba f 
Cabal lero. 

Valltícas 1 5 dé diciembre de 1 8 6 7 . — ' 
El Alcalde, Maouel Velez. 

EDITOR, D . JUA,S ANTONIO G A K C U . 

Imprenta del mismo, Almirante 
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